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correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 488/05.
Nombre y apellidos: Isabel Cruz Saavedra.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 435/05.
Nombre y apellidos: Esperanza Alonso Ramírez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 418/05.
Nombre y apellidos: M.ª Mercedes Ortiz Porras.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 433/05.
Nombre y apellidos: Ignacio Jesús Tejada Medel.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 525/05.
Nombre y apellidos: Lorena Ureña Gómez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 155/05.
Nombre y apellidos: Noelia Pérez de la Luz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 727/04.
Nombre y apellidos: Carmen Carrasco Almansa.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret
Miserachs.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad a la Resolución de esta Dirección General
de 29 de noviembre de 2005, por la que se conceden
subvenciones a los archivos de Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma Andaluza para el año 2005.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.5 de
la Orden de 24 de mayo de 2002, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
los archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, acuerda hacer pública la Resolución de fecha 29
de noviembre de 2005, por la que se conceden las subven-
ciones de archivos de Entidades Locales de 2005, que irán
destinadas a la mejora del equipamiento y a la reproducción
de documentos del Patrimonio Documental Andaluz. El con-
tenido íntegro de la citada Resolución se haya expuesto en
los tablones de anuncios de la Dirección General del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, en el de cada
una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cul-
tura y en la página web de la Consejería de Cultura ubicado
en la siguiente dirección http://www.juntadeandalucia.es/cul-
tura.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Almería, de la Agencia Anda-
luza del Agua, sobre Información Pública con motivo
de la ejecución de la obra del «Proyecto de abaste-
cimiento al término municipal de Níjar (Almería)», cla-
ve: A6.304.919/2111, en el término municipal de
Níjar (Almería), a efectos de trámite ambiental y expro-
piación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto de abas-
tecimiento al término municipal de Níjar (Almería), clave:
A6.304.919/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Níjar, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras

necesarias para suministrar los caudales de agua potable a
los núcleos de población incluidos dentro del término municipal
de Níjar (Aguamarga, Albaricoques, Atochares, Barranquete,
Boca de los Frailes, Campohermoso, Los Escullos, La Fabri-
quilla, Fernán Pérez, Los Grillos-Los Nietos, Las Hortichuelas,
Huebro, La Isleta del Moro, La Joya de Agua Amarga, Las
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Negras, Níjar, Pozo de los Frailes, Las Presillas, Pueblo Blanco,
Pujaire, Rodalquiar, Ruescar, Saladar y Leche, San Isidro, San
José, El Viso y Venta del Pobre).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en:
Ejecución de un punto de toma del agua procedente de

la IDAM de Carboneras, mediante la conexión con la con-
ducción Almanzora-Poniente Almeriense denominado Autovía
del Agua, Tramo Venta del Pobre-Níjar, partiendo del depósito
de cabecera donde llegarán las aguas procedentes de la Desa-
ladora. La red de distribución de suministro de agua potable
para abastecimiento al término de Níjar, parte de la conducción
anterior en el tramo Huertecico-Ródenas, junto al cual se pro-
yecta un Depósito de Cabecera, en las cercanías del Cerro
de las Molatas, en el paraje denominado de El Cebollero, de
20.000 m3 de capacidad. Además de éste, se proyectan cuatro
depósitos de regulación y almacenamiento, con capacidades
de 10.000 x 2, 6.500 y 1.650 m3.

Del depósito de cabecera partirá la red de conducciones
principales y secundarias, de suministro a cada uno de los
núcleos de población del término municipal de Níjar, con una
longitud de 104 km y tubería de fundición dúctil de distintos
diámetros 600, 450, 350, 300, 250, 200, 150, 100 y
80 mm. En cada ramal se incluyen sus correspondientes ven-
tosas, desagües, válvulas reductoras de presión y válvulas de
corte.

El sistema de abastecimiento comprende cinco estaciones
de bombeo, con el fin de poder proporcionar el servicio, tanto
para una demanda media como estacional.

La alimentación eléctrica a los diferentes bombeos es
mediante líneas de Media Tensión, tanto aéreas como sub-
terráneas y los correspondientes Centros de Transformación.

El sistema de control de la red de abastecimiento es
mediante un sistema de comunicación mixto GSM y radio,
incluyendo gestión de alarmas, archivos de datos, cálculo de
balances de explotación (diario, semanales, periódicos), comu-
nicación con autómatas programables y transmisión a través
de terminal vídeotex, PC, etc.

3. Propietarios afectados.
Según tabla anexa.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Níjar, o ante el Director Pro-
vincial de la Agencia Andaluza del Agua en Almería, calle
Reyes Católicos, 43, Almería 04071, en cuyas oficinas durante
los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Almería, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
José Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2005/711/G.C./INC.

Núm. expte.: HU/2005/711/G.C./INC.
Interesado: Don Mariano Fernández Cobo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2005/711/G.C./INC, por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 20 de diciembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo de l des l i nde parc ia l , e xped ien te
MO/00009/2005, del monte «Sierra Bermeja», Código
MA-50015-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 5 de mayo de 2005, ha resuelto el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00009/2005, del monte público «Sierra
Bermeja», Código de la Junta de Andalucía MA-50015-CCAY,
relativo a la Majada «Umbría y Peñoncillo» propiedad del Ayun-
tamiento de Genalguacil y sito en el término municipal de
Genalguacil, provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 24
de febrero de 2006, a las 10 de la mañana, en el Salón
de Actos del Edificio Múltiple de Genalguacil. En la fecha fijada
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas
sesiones de apeo, sin que precise nueva convocatoria para
cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
952 154 568 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 2 de diciembre de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 6/2006).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 23/2006).

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RIO

EDICTO de 5 de diciembre de 2005, sobre ini-
ciación de oficio de adopción de bandera y escudo
oficial. (PP. 4796/2005).

Don Carlos López Barrera, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alcolea del Río.

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 1 de diciembre de 2005, acordó iniciar de
oficio el procedimiento para la adopción como símbolos de
esta Entidad, de Bandera y Escudo conforme a la propuesta
que obra en el expediente.

El citado acuerdo de iniciación y la propuesta de símbolos
avalada por el preceptivo informe pericial, se exponen al públi-
co durante un período de veinte días a fin de que por los


